
Año de 1894. Sábado l.° de Septiembre Nñin. 82.

DE LA PR0VBCÏA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SLISCRICiON.

Por un me.s. ... 2 pesetas.
Trimestre.........................6 id.

Número suelto, í^S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de íi& céntimos por línea

\ Las leyes obligarán en la Penín- 1 
j sula, islas adyacentes, Canarias y te- ! 
i rritorios de Africa sujetos á la legis- j 

lación peninsular, á los veinte dias | 
de su promulgación, si en ellas no se ; 
dispusiere otra cosa. i

Se entiende hecha la promulga- ¡ 
ción el día en que termine la inser- i 
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.“ del Código Civil vigentej í

PUNTO DE SUSCRICION.

Jin la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincia! 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PÆRTK OKIOIÆL

PRESIDENCIA DEL CONSECO E MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. 0.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en San Sebastian sin novedad en 
su importante salud.

iGaceta del 31 de Ágosto de 1894.)

Sección cuarta.
NúM. 2.410. 

lobieino civil de la previDeia deSalladolid.
Circular núm. 122.

Siendo de verdadera utilidad y de necesi
dad para el mejoramiento y buen resultado de 
las faenas agrícolas y cría de ganados la obra 
titulada «Novísimo tratado feórico-jirácUco 
^€ AçricicUura y y^ootecnia » que publica la 
<^asa editorial de 1). Juan Roma, de Barcelona, 
según Real orden del Ministerio de la Gober- 
bacion de 15 del corriente mes, y cumpliendo 

lo que en la misma se previene, intereso á los 
Ayuntamientos de esta provincia que adquie
ran un ejemplar de la mencionada obra para 
que sirva de consulta y de enseñanza á los 
agricultores y ganaderos.

Valladolid 29 de Agosto de 1894.
El Gobernador, .

Ilanum fartui a ^tmal.

n PBüiKioymcm^ miim.
CIRCULAR

Los señores Maestros y Maestras de todas 
las Escuelas públicas de la'provincia formarán 
sus hojas de servicios y méritos, que presen
tarán con los originales en la Secretaría de 
esta Corporación en el preciso término de 
treinta días, con el fin de que la misma pueda 
dar cumplimiento á un servicio importante 
que reclama la Superioridad, advirtiendo que 
si alguno dejara transcurrir el plazo señalado 
sin presentar aquellas, se le seguirá el perjui
cio consiguiente á su falta de obediencia à las 
órdenes superiores.

Valladolid 28 de Agosto de 1894.—El Go
bernador Presidente, Boman Martin y Ber- 
y,a¿.—El Secretario,' Fernando Iturralde y 
Lopes.
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ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 
DE LA

PROVINCIA DE VALÍ^ADOUID,

J^ecaiídacion del primer trimestre de 1894-95.
En los días que se señalan á continuación 

tendrá lugar la cobranza de las contribucio- 
-nes é impuestos, correspondientes al primer 
trimestre del actual año económico, de los 
pueblos que se relacionan.

1 .® zona de la Capital.

JDISTRITOS MUNICIPALES P1^® ®^^ que ha de 
vennearse Ja cobranza.

Portillo 2, 3 y 4 de Septiembre
La Pedraja . 5 y G de id.
Aldea de San Miguel 5 y G de id. 

1 .“ zona de Bllota del Wlarqués. 
Torrelobaton 2,3 y4 de Septiembre
Villasexmir 3 y 4 de id.

1? zona de Valoria la Buena.
Fombellida 3 y 4 de Septiembre

2.'' zona de Mota del Marqués.
Recaudador: D. Policarpo Abril. 
Auxiliar: I). Ramón Dominguez.

•Benafarces 4 de Septiembre
2/ zona de Peñafiel.

’Cogeces del Monte 3 y 4 cíe Septiembre 
1 .® zona de Olmedo.

Hornillos 3 de Septiembre
^'i^na 2deid.

Unica zona de Medina de Rioseco.
Villafrechós 3, 4 y 5 de Septiembre
Pozuelo de la Orden 3 y 4 de id.

2.® zona de Medina del Gampo.
Villanueva de Duero 3 y 4 de SeptiembreCarpio 3, 4 y 5 de id.

2.'‘ zona de la Capital.
Laguna
Zarata n 5 y G de Septiembre

3 y 4 de id.
Unica zona de Villalón.

Gaton de Campos 4 y 5 de Septiembre
Urones 4 de id.
'Zorita 5 de id.
Union (La) G y 7 de id.
Villalba de la Loma G de id.
Bustillo de Chaves 7 de id.
Villanueva de la 

Condesa 8 de id.
Herrín de Campos 8 y 9 de id.

Berrueces 
Villabrágima 
Valverde
Morales de Campos 
Medina de Rioseco

6 y 7 de Septiembre 
5, 6 y 7 de id.
9 y 10 de id.
9 v 10 de id. 
if, 12, 13 y 14 de id.

Lo que como ampliación al anuncio pu
blicado en el Boletín Oficial de 30 de Julio 
último, se hace saber á los contribuyentes de 
los mencionados distritosraunicipales, decou- 
formidad á lo dispuesto en los artículos 33 y 
34 de la Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

Valladolid 31 de Agosto de 1894.—El 
Arrendatario, Andres Pe¿a^.

-----------—aaJJl^.XX>i>>*^“--------------

NuM. 2.415.
Ayuntamiento constitucional de 

Pozaldez.
Se halla formado y de manifiesto en ésta 

Secretaría municipal por el término de ocho 
días el reparto vecinal para hacer efectivo el 
cupo de consumos correspondiente á este pue
blo en el corriente ejercicio económico, para 
que los contribuyentes puedan examinarle y 
hacer sus reclamaciones, advirtiendo, que 
transcurrido ese plazo, no se atenderá recla
mación alguna.

Pozaldez á 29 de Agosto de 1894.—El Al
calde, Félix de Castro.—El Secretario, Teodo
ro Redondo.

Sección quirita.
Núm. 2.414. .

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

El Sr. Juez de primera instancia del Dis
trito de la Audiencia de esta Capital en pro
videncia fecha de hoy, dictada en un inciden
te promovido por el Procurador Domingo, eu 
nombre de D. Ceferino Martin Gómez, pidien- 
da se le declare pobre para litigar con D. Ra
fael Gutiérrez Cossío, vecino que fué de esta 
población, hoy de paradero desconocido, ha 
acordado se emplace por segunda vez á dicho 
D. Rafael, para que en término de cinco días, 
contados desde el siguiente á la publicación 
de esta Cédula, comparezca en los autos y 
conteste la mencionada demanda de pobre
za; previniéndole que de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Y para que tenga efecto el emplazamiento
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REFORMA DE LA LEY SOBRE EL EJERCICIO DE LA JURISDICCION CCNTENCIOSQ-ADMINISTRATIVA 69

pendido ni ampliado el plazo fijado {tara for- ' 
mal izar la demanda.

PU Tribunal resolverá en todo caso sobre 
estas pretensiones dentro de tercero día.

Art. 290. Para el cumplimiento del ar
tículo 92 de la ley se entregará el extracto del 
expediente, si bien podrá el Tribunal entre» 
gar el expediente íntegro cuando lo estime 
conveniente.

A este efecto, el Letrado firmará el recibo 
en el indice de documentos de dicho expe
diente, quedando el indice siempre en poder 
del Tribunal.

Art. 291. Losantes originales se conser
varán en la Secretaría, donde podrán exami- 
narlos las partes ó sus defensores, siempre que 
se hallen de manifiesto. Sólo se comunicarán 
ó entregarán los autos originales á las partes, 
en el caso y con las formalidades que se de
terminan en el art. 92 de la ley.

Art. 292. La declaración de caducidad á 
que se refiere el art. 40 de la ley, se hará por 
auto motivado. Contra éste, podrá ejercitarse 
el recurso de que habla el art. 96 de la ley, 
cuyo recurso se sustanciará en la forma y tér
minos que dicho art. 96 previene.

Art. 293. Cuando el Fiscal ó el represen
tante de la Administración sea demandante, 
designará por medio de otrosí el domicilio 
del demandado, si lo conociere.

Art. 294. Las demandas se extenderán 
con claridad y precision, refiriéndose senci
llamente en párrafos numerados los hechos 
que las motiven, los fundamentos de derecho 
y la pretensión que se deduzca.

Art. 295. Se consignarán además con la 
debida separación, como ordena el art, 42 de 
la ley, las alegaciones relativas á la compe
tencia del Tribunal, á las condiciones de la 
resolución reclamada, que para poder impug
naría en la vía contenciosa exigen el tít. 1.° 
'le la ley y de este reglamento, á la persona- 
ddad del demandante, y al término en que el 
recurso se interponga.

Art. 296. Se entenderá que el actor tiene 
A su disposición los documentos que deberá 
acompañar con la demanda, siempre que 
existan los originales en un protocolo ó ar
chivo público, del que pueda pedir y obtener 
copias fehacientes.

Art. 297. La presentación de documentos 

cuando sean públicos, podrá hacerse por co
pia simple .si el interesado manifestase que 
carece de otra fehaciente; pero no producirá 
aquella ningún efecto, si durante el término 
de prueba no se llevase á los autos otra copia 
del documento con los requisitos necesarios 
para que haga fé en juicio.

Art. 298. Con la demanda se acompaña
rán necesariamente tantas copias literales de 
la misma en papel común, cuantas sean las- 
otras partes litigantes, cuyas copias deberá, 
autorizar el Letrado, Procurador ó el intere
sado en su caso, respondiendodesuexactitud.

Art. 299. En la misma forma se acompa
ñarán tantas copias de cada documento que 
se presenten, cuantas sean las otras parles li
tigantes.

Cuando algún documento exceda de 25 
pliegos no será obligatoria la presentación de 
copias del mismo, pero se admitirán .si se 
acompañasen.

Le los escritos se acompañarán siempre las 
copias necesarias, sea cualquiera suextension.

Art. 300. Para los efectos del art. 90 de la- 
ley se considerarán como una sola parte los 
que litiguen unidos y bajo una misma di
rección.

Art. 301. Las copias de los documentos se 
presentarán en papel común y suscritas por 
las partes respectivas ó por quienes lleven su 
representación, respondiendo de la exactitud 
de las mismas el que las suscriba.

Art. 302. Las copias de los escritos y do- 
cumentos se entregarán á la parte ó partes 
contrarias, al notificarles la providencia que 
haya recaído en el escrito respectivo ó al ha
cerles lacitacionóemplazainientoqueproceda.

Art. 303. La omisión de las copias no se
rá motivo para dejar de admitir los escritos y 
documentos que se presenten en tiempo opor
tuno. Ln este caso, el Tribunal señalará sin 
ulterior recurso el plazo improrrogable que, 
atendida la extension del escrito y documen
to, estime necesario para extender las copias; 
y si no se presentaren en dicho plazo, las man
dará librar á costa de la parle que hubiese de
jado de acompañarías, ó de su representante, 
si lo tuviere en el pleito.

En todos los asuntos contencioso adminis
trativos que se promuevan ante los Tribuna
les provinciales y en que el Fiscal no sea de-
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mandante, el emplazamiento deberá hacerse 
precisamente al Fiscal, representante de la 
Administración en dichos Tribunales.

Art. 304. Transcurrido el término del em
plazamiento sin que hubiere comparecido el 
demandado citado en la forma establecida por 
el art. 47 de la ley, se le declarará en rebel
día, si el actor lo solicitare, y se tendrá por 
contestada la demandaíhi, ^entendiéndose las 
notificaciones sucesivas con los estrados del 
Tribunal.

Art. 305. Personado en término y forma 
el demandado, se le tendrá por parte y se le 
emplazará para que conteste á la demanda en 
el plazo fijado por el art. 45 de la ley.

Art. 306. Lo.s traslados se evacuarán y las 
demás pretensiones se deducirán en vista de 
las copias de los escritos, documentos y pro
videncias que se entregarán á cada parte.

En el caso que por exceder de 25 pliegos 
algún documento no se haya presentado co
pia del mismo y fuere documento que no tu
viese matriz, se les pondrá de manifiesto á las 
partes en la Secretaría del Tribunal, y si tu
viese matriz, podrá el Tribunal acordar que se 
entregue á la.s partes bajo recibo.

Al Fiscal se le entregarán en todo caso los 
documentos que presentaren las partes.

Art. 307. Contra, la providencia de la Sa
la denegando la entrega de autos á que se re
fiere el artículo anterior, no se dará recurso 
alguno.

Sección cuarta.

De las excepciones.

Art. 308. En virtud de lo dispuesto en el 
art. 46 de la ley, el demandado y sus coadyu
vantes podrán proponer, dentro de los diez 
días siguientes el emplazamiento, como ex
cepciones, las siguientes:

Incompetencia de jurisdicción.
2 .’‘ Falta de personalidad en el actor ó en 

su representante y en el demandado.
3 .“ Defecto legal en el modo de proponer 

la demanda.
4 .* Prescripción de la acción para interpo

ner el recurso.
Art. 309. El escrito en que se aleguen ex

cepciones, se redactará expresando con la de
bida extension las razones en que se funden.

Art. 310. Seráincompetentelajurisdiccion 

contencioso-administrativa cuando por la ín
dole de la resolución reclamadanosecompren- 
da, á tenor del tít. 1." de la ley y del de este 
reglamento, dentro de la naturaleza y condi
ciones del recurso contencioso.

Art. 311. Se entenderá que existe falta de 
personalidad en el actor óen eldemandadocuan - 
do careciesen de las cualidades necesarias pa
ra com parecer an teel Tribunal, según el artícu 
lo 248 de este reglamento, ó cuando no acredi- 

| ten el carácter ó representación con que re- 
! clamen. Producirá falta de personalidad en 

los representantes del actoró del demandado 
la insuficiencia y la ilegalidad del poder.

Art. 312. Se entenderá que existe defec
to legal en el modo de proponer la demanda, 
cuando se hubiere formulado sin los requisi
tos establecidos en la ley y en este reglamento.

Art. 313. En virtud de lo prevenido en el 
artículo anterior, existirá dicho defecto leffal:

1 .® Cuando no se hubiere interpuesto el 
recurso con las formalidades prevenidas en el 
art. 35 de la ley.

2 ." Cuando el escrito de formaliza<?.ion de 
la demanda no contenga con separación, en 
párrafos numerados, los puntos de hecho y de 
derecho en que se funde.

3 .” Cuando en dicho escrito se omita cual
quiera de las alegaciones respecti vas á la com
petencia del Tribunal, á las condiciones de la 
resolución reclamada, à la personalidad del 
demandante y al término en que el recurso se 
interponga.

4 .® Cuando la pretensión no resulte for
mulada con claridad.

Art. 314. Se entenderá que ha prescrito 
la acción para interponer el recurso conten
cioso administrativo cuando se hayan dejado 
transcurrir sin interponerlo los plazos estable* 
cidos en el art. 7.° de la ley.

Art. 315. Si en el pleito se hubiere tenido 
por parte á algún interesado como coadyu
vante de la Administración, y el Fiscal ale
gase excepciones, se emplazará al coadyuvan
te, poniéndole los autos de manifiesto para 
que dentro del término de diez días pueda, ad
herirse á las excepciones alegadas por el Fis
cal, ó proponer á su vez las que estime proce
dentes.

Art. 316. Si el Fiscal no alegase excepcio
nes, ó el coadyuvante compareciese despues
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de desestimarse las alegadas, podrá proponer 
las demás no alegadas que jugue oportunas 
dentro de los diez días siguientes al en que 
fuese emplazado para contestar á la demanda. 
IÎ1 l^iscal podrá abstenerse de asistir á la vis- 
da del incidente en este caso.

Art. 317. Si el escrito en que se aleguen 
excepciones resultare presentado después del 
décimo dia del emplazamiento, el Tribunal, 
fe oficio, dictará providencia mandando de- 
lolverle á la parte que le presentó, y su pre
sentación no interrumpirá el término para 
contestar á la demanda. La reposición de esta 
providencia sólo podrá fundarse en no haber 
hecho bien el cómputo del plazo. Sustanciado 
el incidente con audiencia de las partea, el 
Tribunal resolverá lo que estime justo.

En caso de pedirse reposición, se suspen
derá el término del emplazamiento poreltiem- 
po que dure la sustanciación del incidente.

Art.,318. La vista S(^bre excepciones se ce- 
ebrará, en todo caso, con audiencia de las 
mrtes que asistan, y en ella harán uso de la 
nlabra, primero el demandante y después el 
hscal y el coadyuvante si le hubiere.

Art. 319. Si estimadas las excepciones el 
actor presentase escritos ó documentos para 
subsanar los defectos que hubiesen dado lu- 
jar á ellas, se rechazarán de plano sin perjui
cio del derecho del actor para deducir nueva 
demanda, si lo estima, conveniente, cuando no 
hubiese transcurrido el término señalado pa
ta impugnar en vía contenciosa la resolución 
administrativa reclamada.

Sección quinta.

Contestación á la demanda.

Art. 320. La contestación á la demanda se 
tedactará en la forma prescrita por el art. 51 
de la ley sin perjuicio del derecho que al de- 
mandado y sus coadyuvantes concede el pá- 
>tafo segundo del art. 48 de la misma ley. Le 
«erán aplicables también las disposiciones del 
^vt. 43 de la ley y los artículos 299 y 302 de 
este reglamento.»

Art. 321. Si no se presentase la contesta
tion á la demanda dentro del término conce
bido para ello, á petición del actor se declara- 
‘'¡^ al demandado decaído de su derecho para 
presentaría, y se dará á los autos el curso co- 
^respond iente.

Art. 322. Si el actor no hubiese acusa<lo 
la rebeldía, se admitirá el escrito de contesta
ción á la demanda, aun cuando se presente 
después de transcurrido el término y su pró
rroga.

Art. 323. En el procedimiento contencio- 
so-administrativo no podrá utilizarse en nin
gún caso la reconvención.

Art. 324. Son aplicables al demandado y 
á sus coadyuvantes las prescripciones del ar
tículo 44 de la ley. .

Sección sexta.

De la prueba.

Art. 325. Al hacer uso las partes del dere
cho á que alude en su principio el art. 53 de 
la ley, expresarán los puntos de hecho sobre 
que habrá de versar la prueba.

La providencia en que se acuerde el nom
bramiento del Ponente á que se refiere el ar
tículo 54 de la ley, se dictará después que se 
presente el último escrito de contestación á la 
demanda, consignándose el nombre del Po
nente y el término por que se le pasan las ac
tuaciones, que empezaráácontarse desde el día 
siguiente al de la última notificación de la 
providencia, y no podrá exceder de ocho días.

Art. 326. Contra los autos de los Tribuna
les provinciales ó locales, ordenando la prác
tica de pruebas, no se dá recurso alguno. Con
tra los que dicten dichos Tribunales negándo
la, se podrá interponer el de apelación, que se 
admitirá en ambos efectos.

Art. 327. Si algunas de las partes dejara 
transcurrir el término de los diez días sin ar
ticular prueba, se entenderá que ha renuncia
do á ella, y así se declarará de oficio.

Art. 328. La prueba que se proponga se 
concretará á los hechos sobre que verse el ex
pediente gubernativo, y á lo.s que teniendo 
relación con él hayan sido fijados en los escri
tos de demanda y contestación, si existiese 
disconformidad entre las partes, con excep
ción de los que, según las disposiciones vi
gentes, deban acreditarse únicamente dentro 
de términos especiales en la vía gubernativa.

Art. 329. Articulada prueba y expirado el 
término, se pasarán los autos al Ponente por 
tres días, y el Tribunal, dentro de otros tres, 
determinará por auto las pruebas que niegue, 
las que admita, las que en su caso decrete de

MCD 2022-L5



72 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

oficio, el plazo dentro del cual hayan de prac
ticarse,-que no podrá exceder de treinta días 
y las diligencias de ejecución que estime más 
oportunas.

Art. 330. La Secretaría del Tribunal ex
tenderá dentro del término de tres días, los 
documentos necesarios para la práctica de las 
diligencias acordadas, expresando en ellos el 
plazo de prueba y la fecha en que empiece á 

-contarse, consignando á la vez en autos nota 
de remisión de los mismos ó de su entrega à 

¡as partes.
Art. 331. Contra los autos de los Tribuna- 

1 es provinciales ó locales, determinando las 
puchas, no se dá recurso alguno. Las partes 
pcdián reproducir en la segunda instancia las 
pretensiones de prueba negadas en la pri
mera.

Art. 332. El Fiscal ó representante de la 
Administración podrá delegar la facultad de 

i ntervenir en la práctica de las pruebas en el 
funcionario del Ministerio público ó del orden 
ad ministrativo que tengan por conveniente, 
y por conducto dei respectivo superior jerár
quico,

Art. 333, Los Delegados, al practicar la 
probanza, se ajustarán á las disposiciones de 
este reglamento.

Art. 334. Toda diligencia de prueba se 
practicará en audiencia pública y prévia cita
ción de las partes con veinticuatro horas de 
antelación, por lo menos, pudiendo concurrir 
los litigantes y sus defensores.

Art. 335. Para las pruebas que hayan de 
practicarse fuera del lugar en que resida el 
Tribunal, podrán designar las partes persona 
que las presencie en su representación.

Art. 336. La designación á que se refiere 
el artículo anterior, se expresará en el exhor
to ó despacho que al efecto se dirija.

Art. 337. Las partes, ó sus representantes 
que concurran á las diligencias de prueba, se 
limitarán á presenciarías, y no les será per
mitida otra intervención en ellas que la que 
se expresará en cada clase de prueba. El que 
falle á esta prescripción será apercibido y po
drá ser privado de presenciar el acto si insis
tiere en perturbarlo.

Art. 338. Practicada la prueba á instancia 
íle cada una de las partes, deberá formarse ]f)ieza 
separada, que se unirá después á les autos.

Art.' 339. Transcurrido el término de 
prueba, no se podrá practicar diligencia algu
na probatoria.

Las partes tendrán derecho á examinar la- 
prueba practicada, para lo cual se les pon
drán de manifiesto las actuaciones en la Secre
taria por seis días comunes á todas, al solo 
efecto de instrucción.

Art. 340. Finado dicho plazo, y sin nue
vos escritos ni alegatos, se mandará formar 
el extracto del pleito y se procederá á lo demás 
que determina el art. 59 de la ley.

Art. 341. Para mejor proveer, podrá siem
pre el Tribunal disponer la práctica de cual
quiera diligencia de prueba antes ó después 
de celebrarse la vista.

En ambos casos se pondrá de manifiesto el 
resultado de las diligencias á las partes por 
tres días, al solo efecto de instrucción en el 
primero, y en el segundo para que puedan 
alegar por escrito acerca de su alcance é im
portancia.

Art. 342. Los medios de prueba de «¡ue sft 
podrá hacer uso en este juicio, serán los si
guientes:

1 .° Confesión enjuicio.
2 .° Documentos públicos y solemnes.
3 .“ Documentos privados y correspon

dencia.
4 .° Los libros de los comerciantes que s« 

lleven con las formalidades prevenidas en el 
Código de Comercio.

5 ." Dictamen de peritos.
6 .® Reconocimiento é inspección ocular.
7 .® Testigos.

Y además cualquiera otro medio de prue
ba que el Tribunal estime conducente al des
cubrimiento de la verdad y sea compatible 
con las leyes vigentes. '

PÁRRAFO PRIMERO.

De la confesión en juicio.

Art. 343. Desde que se reciba el pleito » 
prueba hasta la citación para sentencia en 
primera instancia, todo litigante está obliga
do á declarar, bajo juramento, cuando así F 
exigiese el contrario. Estas declaraciones po
drán prestarse únicamente bajo juramento 
indecisorio y sólo perjudicarán al confesante.

Art. 344. Para los efectos de los párrafos 
tercero y cuarto del art. 56 de la ley, se eu-
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expido y firmola presente en Valladolid ávein- 
íiiiueve de Agosto de mil ochocientos noven
ta v cuatro.—Licenciado Emilio Frías.

'Palón núm. 430.

NuM. 2.411.
Bon WSariano Avellón y Quemada, Juez de 

primera instancia de Olmedo y su par
tido.
Por el presente edicto se hace saber; Que 

<1 día trece de Septiembre próximo, tendrá 
iilgar, á las once de su mañana, la subasta de 
lis fincas siguientes;
1? Un majuelo en término de Ventosa de 

la Cuesta, al pago del Castaño, que hace mil 
(piinientas treinta cepas, enclavadas en un 
terreno de una hectárea y cincuenta y nueve 
áreas, que linda al Oriente con otro de Marce
lino Troche, Mediodía otro de Baltasar Canta
lapiedra, Poniente otro de Manuel Cantala
piedra, hoy sus herederos y Norte otro de don 
femando Arévalo; tasado en mil ciento cua
renta y siete pesetas.

2 .® Otro majuelo en dicho término y pa- 
ge, que hace mil trescientas ochenta cepas, de 
cabida de una hectárea y treinta y nueve 
áreas, linda á Oriente otro de Marcelino Tro- 
filie, Mediodía tierra de D. Fernando Arévalo, 
Poniente tierra de Domingo Ventosa y Norte 
ion majuelo anteriormente deslindado; tasado 
«11 ochocientas sesenta pesetas.

3 .*^ Otro majuelo en el mismo término, al 
lago del camino de Valdestillas, que hace seis
cientas quince cepas en un terreno de setenta 
ytres áreas y siete centiáreas, linda á Oriente 
con tierra de herederos de Trifón Fernandez, 
^bdiodía otro de D. Fernando Arévalo, Po 
«iente otro de Valentin Cantalapiedra hoy 
j^Hs herederos; tasado en seiscientas quince 
pesetas.
| Cuya subasta tendrá lugar en el.día y 
^fa señalados en la Sala de Audiencia de este 

’^«xgado con la rebaja del veinticinco por 
^'ento, previa consigna en la mesa del Juz- 
Sodo del diez por ciento efectivo de dichos 
'bienes, sin suplir previamente los títulos de 
Propiedad, pues así lo tengo ordenado en la 
«locución que se sigue en este .Juzgado á ins- 
^«Qcia de D. .Juan Diaz, vecino de Valladolid, 
^c^ntra D. Baltasar Cantalapiedra Mata, que 

6s de Ventosa de la Cuesta.

Dado en Olmedo á veinticuatro de Agosto 
de mil ochocientos noventa y cuatro.—Ma
riano Avellón.—P. S. M., Gabriel Torés.

Talón núm. 431.

NóM. 2.412.
Don Dlariano Avellón y Quemada, Juez de 

primera instancia de Olmedo y su par
tido.
Por el presente edicto se hace saber; Que 

el día quince de Septiembre próximo á las 
once de su mañana, tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este .Juzgado la subasta pú
blica en venta de las fincas siguientes;

l."" Un majuelo situado en esta villa de 
Olmedo, al pago de la Mejorada, de once aran- 
zadas y sesenta y una cepas, de á cuatrocientas 
veinte cada aranzada, única medida, que se 
le conoce, linda Oriente con tierra de herede
ros de D. Angel Custodio Rodríguez, Medior 
día camino que de Olmedo conduce á la Me
jorada, Poniente y Norte con majuelo de he
rederos de Doña María Sánchez.

2 .’' Otro majuelo en el mismo término y 
pago citado, titulado de las Vacas, de nueve 
aranzadas y sesenta y una cepas, de á cuatro
cientos veinte cada aranzada, única medida 
que se le conoce, linda Oriente y Norte ma
juelo de D. Felipe Cabrejas, hoy de sus here
deros y la cañada. Mediodía con otro de Doña 
Marta .Jiménez, hoy de herederos de 1). Lorenzo 
Segovia, y otra de herederos de Dona. María 
Sánchez y al Poniente con otro de 1). Felipe 
Cabrejas, hoy de sus herederos.

3 .‘^ Una viña en el mismo término al ca
mino alto de la Mejorada, de seis aranzadas, 
única medida que se le conoce, linda por el 
Norte con el camino que se cita, Oriente tie
rra de herederos de Doña María Sánchez, Medio
día con viña de D. Cirilo Martin y por el Po
niente con el carril de Avila.

4/ Otro majuelo en el mismo término, al 
pago del Malrobie, de siete aranzadas y cien
to ochenta y cuatro cepas, única medida que 
se le conoce, linda al Oriente con viña de 
Doña Marta Gimenez, Mediodía con tierras 
del Sr. Marqués de San Felices y otros, por 
el Poniente y Norte con tierra de herederos 
de D. Tomás Lopez.

5 .® Una tierra que existo en medio del 
majuelo deslindado en el número primero^.
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en el mismo término y pago, de dos obradas, 
igual á cincuenta y seis áreas y cincuenta y 
nueve centiáreas, que linda por todos los cua
tro aires con el majuelo deslindado, bajo el 
número primero de esta Escritura.

6.* Otro majuelo en el mismo término y 
pago de la Senovilla, titulado de los Lombar
dos, de dos aranzadas trescientas una cepas, 
única medida que se le conoce; linda Oriente 
con viña de O. Eulogio Florentino Sanz, hoy 
de herederos de Doña Gregoria González, Me
diodía con tierra del Marqués de San Felices, 
Poniente con partija del mismo de Doña Mar
ía Gimenez y Norte con el camino que de 
Olmedo conduce al Puente de Palacios y Me
diodía.

Cuyas fincas se hallan tasadas en la forma 
que sigue:

La primera, en setecientas setenta pesetas.
La segunda, de cuatro aranzadas y media 

que es ia cabida efectiva de esta ñuca aunque 
en la Escritura consta como de nueve y dos
cientas ochenta cepas, en cuatrocientas sesen
ta y tres pesetas.

La tercera, en doscientas veinticinco pe
setas.

La cuarta, en trescientas noventa pesetas. 
La quinta, en quince pesetas.
La sexta, en cien pesetas.
Cuyas fincas responden de la cantidad de 

cuatro mil quinientas cincuenta pesetas, rédi
tos y costas, por virtud de una ejecución en 
que es parte D, Felipe Hernaiz Alonso, con
tra Doña Romana Gimenez Martin, ambos de 
este vecindad.

Dado en Olmedo á diez y ocho de Agosto 
de mil ochocientos noventa y cuatro.—Maria
no Avellón.—P. S. M., Gabriel Torés.

Talón núm. 432.

NÚM. 2.311.
Ayuntamiento constitucional de Rueda.

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Julio 
último.
Día .5.—Sesión ordinaria.—Se dió cuenta 

de la presentada por Calixto Diez del importe 
de varios efectos de herrería hechos para ser
vicio del Ayuntamiento, y fué aprobada.

Se acordó suministrar un socorro á los po
bres Leon Martin, Aquilina Pocero y Leonor 
Alvillo, por hallarse enfermos y sin recursos, 

según nota pasada por el Médico titular don 
Gabino Monsalve.

Día 12.—Sesión ordinaria.—Se acordó so
licitar del Sr. Gobernador civil la oportuna 
autorización para celebrar dos corridas de no
villos en los días 15 y 16 de Agosto próximo,, 
festividad de la Patrona de esta villa, y que 
la Comisión correspondiente forme el oportu
no pliego de condiciones para la contrata del 
cerramiento de la Plaza á fin de que las ex
presadas funciones puedan tener lugar.

Se acortó instruir el oportuno expediente 
para la formación de secciones y nombra
miento de la Junta municipal que ha de fun
cionar durante el actual año económico.

Día 19.—Sesión ordinaria.—Se acordó el 
pago de varias cuentas presentadas por dife- 
re ntes servicios municipales.

Inaugurado el nuevo hospital municipal 
y asilo, se acordó dar un voto de gracias á 
todas las personas que han contribuido para 
la realización y sostenimiento del expresado 
establecimiento benéfico, y que la suma con
signada para gastos de .beneficencia se sub
vencione para satisfacer en parte los gastos 
de estancias de los asilados, entregando dicha 
suma por dozavas partes á la señora Superiora 
de las Hermanas «Siervas de Maria», que se 
hallan encargadas del establecimiento. ।

Día 26.—Sesión ordinaria.—Se acordó e 
pago de diez y ocho pesetas á D Mariam 
Alonso, de Valladolid, por una barrica de ce 
mentó para obras municipales.

Se acordó el pago de doscientas setentaJ 
ocho pesetas y ochenta céntimos á Engracia 
Duque, encargada del estanco de la Plazueb 
Vieja, de Valladolid, importe del papel de 
reintegro para el Registro fiscal de la riqueza 
urbana de este distrito.

Fueron aprobadas, las secciones formadas 
para la designación de la Junta de asociados 
que ha de fuqcionar'durante el actual ejercí' 
cio, acordando se publiquen por el término 
legal con arreglo á la ley.

Rueda 31 de Julio de 1894.—Francisc» 
Ruiz, Secretario.

En la sesión celebrada por este Ayunta' 
miento en el día de hoy fué aprobado el eX' 

1 tracto que antecede.
Rueda 2 de Agosto de 1894.—Francisco 

Ruiz.—V/B.”, El Alcalde, Mariano Monsah^

Seccioii sexta.
AYUTAMIENTOS.

Los representados por el Sr. Planillo, p”® 
den disponer de los intereses de sus inscup 
cienes de l.° de Julio último.

1 Talón núm. 43^,
Vallídociu: ImprenU y Encuademación del Hospicio provine'®
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